
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO. --  

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

otorgada por la Fundación Estatal “OBSERVATORIO 

AMBIENTAL DEL PUERTO DE GRANADILLA”. --------------  

En Santa Cruz de Tenerife, mi residencia, a 

treinta de noviembre de dos mil quince. -----------  

Ante mí FERNANDO GONZÁLEZ DE VALLEJO Y 

GONZÁLEZ, Notario del Ilustre Colegio de las Islas 

Canarias, con residencia en Santa Cruz de Tenerife, 

como sustituto y para el protocolo de mi compañero 

de residencia DON NICOLÁS QUINTANA PLASENCIA, por 

imposibilidad accidental del mismo, ---------------  

---------------------COMPARECE/N ------------------  

DON ANTONIO MACHADO CARRILLO, mayor de edad, 

doctor en biología, casado, vecino de San Cristóbal 

de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), con domici-

lio en calle Chopín, nº 1, y provisto/a de 

D.N.I./N.I.F. número 42001014-R. ------------------  

INTERVIENE/N en su condición de Director de la 

Fundación y de Secretario del Patronato de la Fun-

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

dación, en nombre y representación de la Fundación 

Estatal “OBSERVATORIO AMBIENTAL DEL PUERTO DE GRA-

NADILLA” fundación pública del Estado constituida 

el día once de abril de dos mil ocho, en Santa Cruz 

de Tenerife, bajo el Protectorado del Ministerio de 

Fomento, con domicilio el edificio Puerto-Ciudad, 

oficina 1B, en el Muelle de Enlace, 38001 Santa 

Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife); cuyo fin 

fundacional principal según manifiesta, es colabo-

rar con los departamentos e instituciones de la Co-

munidad Autónoma de Canarias y de otros archipiéla-

gos macaronésicos, así como con las instituciones 

de la Administración del Estado, con competencia en 

la conservación del medio marino, y con las entida-

des de carácter científico o conservacionista vin-

culadas al medio marino.--------------------------- 

Constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Santa Cruz 

de Tenerife, don Nicolás Quintana Plasencia, el día 

once de abril de dos mil ocho, con el número 1086 

de protocolo; inscrita en el Registro de 

fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 

Rural y Marino con fecha de catorce de octubre de 

dos mil ocho y número de registro nº 380001-1.----- 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tiene asignado el N.I.F. número G38951836. ---  

Ejerce esta representación como Secretario del 

Patronato de la Fundación, cargo para el que fue 

designado y aceptó en virtud de la citada escritura 

de constitución autorizada por el Notario de Santa 

Cruz de Tenerife, don Nicolás Quintana Plasencia, 

el día once de abril de dos mil ocho, con el número 

1086 de protocolo. En la misma escritura 

fundacional fue nombrado Director donde, 

igualmente, figura su aceptación de los cargos. ---   

Como Director de la Fundación, le fueron 

delegadas todas las facultades del Patronato, salvo 

las indelegables, en virtud de acuerdo adoptado por 

el Patronato en reunión de veintiocho de junio de 

dos mil doce, y elevado a público en escritura 

autorizada por el Notario de Santa Cruz de 

Tenerife, don Nicolás Quintana Plasencia, el día 

dieciséis de octubre de dos mil doce, con el número 

2557 de protocolo. --------------------------------  

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Patronato es el órgano máximo de 

representación de la entidad y puede delegar sus 

facultades conforme los estatutos que rigen la 

misma.--------------------------------------------- 

He tenido a la vista copia autorizada de los 

documentos de los que resultan los expresados datos 

de identidad de la entidad y el nombramiento 

referido.------------------------------------------ 

Y, está especialmente facultado para este 

acto, en virtud de los acuerdos adoptados por el 

Patronato en su reunión de diecisiete de diciembre 

de dos mil trece, que por la presente se elevan a 

público.------------------------------------------- 

JUICIO DE SUFICIENCIA: Resulta su legitimación 

para este acto de las facultades que legalmente 

corresponden al cargo que ejerce de acuerdo con los 

estatutos de la fundación y  la vigente Ley 50/2002 

de 26 de Diciembre, de fundaciones y el Real 

Decreto 1337/2005, de 11 de Noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de fundaciones de 

competencia estatal, por lo que tiene, a mi juicio 

y bajo mi responsabilidad, facultades suficientes 

para el otorgamiento del presente instrumento, así 

como para formalizar todos los demás pactos 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

complementarios contenidos en la presente 

escritura, sin perjuicio de la salvedad que luego 

se consigna. --------------------------------------  

Declara el otorgante que los datos de 

identificación de la persona jurídica que 

representa, y muy especialmente su objeto, no han 

variado respecto de los consignados en los 

documentos fehacientes empleados para su 

identificación, que han sido reseñados. -----------  

Asevera, asimismo, el señor compareciente, la 

íntegra vigencia de su expresado cargo, así como la 

subsistencia de la entidad que representa. --------  

NORMATIVA ESPECIAL LEY 10/2010: Yo, el 

Notario, hago constar expresamente, que al tratarse 

de una persona jurídica señalada en el artículo 9.1 

de la Ley 10/2010, de 28 de Abril, estoy autorizado 

a no aplicar las medidas de diligencia debida 

previstas en dicha Ley. ---------------------------  

Identifico al compareciente por medio de su 

reseñado documento de identidad, y LE JUZGO CON CA-

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

PACIDAD y LEGITIMACIÓN, para la presente escritura 

antes calificada, a cuyo fin,---------------------- 

---------------------- EXPONE ---------------------- 

I.- Que el Patronato de la Fundación Estatal 

“OBSERVATORIO AMBIENTAL DEL PUERTO DE GRANADILLA”, 

en reunión celebrada el día diecisiete de diciembre 

de dos mil trece, acordó, por unanimidad, entre 

otros asuntos, modificar los artículos 1 y 10 de 

estatutos de la Fundación, todo ello, en los 

términos que resultan de la certificación unida.--- 

II.- Que, en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 24 de los Estatutos de la Fundación, que 

exige previa autorización del Consejo de Ministros 

para la modificación de los referidos Estatutos 

cuando éstos resulten inadecuados para el correcto 

funcionamiento de la Fundación a juicio del 

Patronato, con fecha veintidós de octubre de dos 

mil catorce la Fundación remitió al Ministerio de 

Fomento la propuesta de modificación referida, 

habiendo sido aprobada dicha modificación por el 

Consejo de Ministros en su reunión del día 

dieciséis de octubre de dos mil quince, según 

resulta de Oficio de fecha veintidós de octubre de 

dos mil quince de la Jefe del Gabinete Técnico del 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Subsecretario del Ministerio de Fomento, doña 

Eloísa Contín Trillo Figueroa, que uno por 

fotocopia a la presente matriz. -------------------  

III.- Que, en base a los anteriores anteceden-

tes, el compareciente, según interviene, ----------  

----------------------DISPONE/N -------------------  

I.- Que, según interviene, eleva a escritura 

pública los acuerdos adoptados por el Patronato de 

la Fundación Estatal “OBSERVATORIO AMBIENTAL DEL 

PUERTO DE GRANADILLA”, en su reunión celebrada con 

fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, 

según constan en el certificado reseñado en la 

intervención de la presente escritura, expedido por 

DON ANTONIO MACHADO CARRILLO, en su condición de 

Secretario del Patronato de la Fundación, con el 

visto bueno de la Presidenta del mismo, DOÑA BLANCA 

DELIA PÉREZ DELGADO, cuyas firmas legitimo por 

coincidir con las que figuran en mi protocolo 

general de instrumentos públicos, el cual consta de 

dos folios de papel común junto con sus anexos que 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

constan de diez folios de papel común, escritos 

todos únicamente por su anverso, cuyo contenido se 

da aquí por reproducido, para evitar repeticiones 

innecesarias, solicitando su inscripción en el 

Registro de Fundaciones; y, en su ejecución hace 

constar, la modificación de los artículos 1 y 10 de 

los estatutos y la aprobación de la nueva redacción 

de los mismos para recoger la presente 

modificación.-------------------------------------- 

II.- COMUNICACIÓN AL PROTECTORADO.------------ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposi-

ción Adicional Quinta de la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones, yo, el Notario pondré en 

conocimiento del Protectorado el contenido de la 

presente escritura mediante remisión al mismo de 

copia simple de esta matriz.----------------------- 

III.- Solicita/n del Registro de Fundaciones 

la práctica de los asientos registrales derivados 

de este otorgamiento, consintiendo expresamente en 

la INSCRIPCIÓN PARCIAL si la calificación fuera ne-

gativa respecto a algún pacto, cláusula o estipula-

ción.---------------------------------------------- 

PROCEDIMIENTO DE ENVÍO TELEMÁTICO.- Los 

interesados me manifiestan su voluntad de que no 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

presente por vía telemática esta escritura, así 

como que igualmente me abstenga de su remisión por 

telefax de conformidad con el Artículo 249.3 del 

Reglamento Notarial. ------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con lo esta-

blecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-

ciembre de Protección de Datos de carácter perso-

nal, los comparecientes queda/n informado/s de la 

incorporación de sus datos a los ficheros existen-

tes en la Notaría, responsable de los ficheros, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimien-

to. Su finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial, siendo la dirección de la Notaría: calle 

Emilio Calzadilla, número 5, 1º piso 38002 – Santa 

Cruz de Tenerife. ---------------------------------  

El titular de los datos presta su consenti-

miento para que cuando sea necesario sus datos pue-

dan ser cedidos al Notario convenido, con la fina-

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

lidad de gestión y administración interna de la No-

taría, así como para que la Notaría pueda entregar 

copias o documentación relativa a los comparecien-

tes a la gestorías, asesorías o abogados que soli-

citen o recojan dicha documentación en nombre del 

interesado (titular de los datos), con la finalidad 

de gestión y prestación de los servicios propios de 

dichos gestores, asesores o abogados.-------------- 

----------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN------------ 

Hechas las reservas y advertencias legales.--- 

Advierto especialmente de la obligatoriedad de 

inscripción de esta escritura en el Registro de 

Fundaciones.--------------------------------------- 

NOTA: APLICACIÓN DE ARANCEL NOTARIAL 

(DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA LEY 8/1989 DE 13 DE 

ABRIL Y NORMA GENERAL NOVENA R.D. 1.426/89 DE 17 DE 

NOVIEMBRE): DOCUMENTO SIN CUANTÍA.----------------- 

Le/s permito la lectura de esta escritura por 

su elección, después de advertido/s de la opción 

del artículo 193 del Reglamento Notarial; Yo, el 

Notario, doy fe de que el/los señor/es 

compareciente/s me manifiesta/n haber quedado 

debidamente informado/s del contenido de este 

instrumento público y haber prestado a éste su 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

libre consentimiento; la otorga/n, según 

concurre/n, y firma/n conmigo. --------------------  

Y la autorizo yo el Notario, que de su 

contenido, de identificar al/los compareciente/s 

por medio de su/s respectivo/s Documentos de 

Identidad, cuyos datos personales y fotografía, 

coinciden aparentemente, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad libremente 

informada del/los otorgante/s, y, en cuanto 

proceda, de todo lo demás consignado en este 

instrumento público, redactado sobre seis folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de 

serie CM, números 4366388, 4366389, 4366390, 

4366391, 4366392 y 4366393, DOY FE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
ESTA/N LA/S FIRMA/S DEL/LOS COMPARECIENTE/S. 

SIGNADO. FIRMADO Y RUBRICADO.: FERNANDO GONZALEZ DE 
VALLEJO GONZALEZ.   ESTA  EN  TINTA  EL SELLO  DE 
LA NOTARIA. 
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